
qne no se pudieran introducir ni vender en el Re/no los gé
neros prohibidos procedentes de presas; por la de 17 át oc
tubre del mismo ano se mandó, qne en la accual guírra no 
tuviese efecco el privilegio concedido á la Compañía de Fili
pinas por el atcículo-58 de la Real Cédula de 18 de junio de 

para poder comprar y vender eo el Reyno los géneros 
, prohibidos de esca procedencia; y por la de 20 de abril de 
,11806 se mandó , que con uno de los dos punzones que á ella 

; acompañaban, sc marcasen y sellasen los géneros ingleses que 
- resulcase haber en poder de los Comandantes de hs exíscen-

cias que cenian al declararse la guerra , y con el ocro los de 
permitida incroduccion que procediesen de las presas qne se 

, hiciesen íncerin durase ésta, y que los que siendo susceptibles 
dc sello no se hallasen marcados, se declarasen por de comiso. 

Ulcimamente, por la de 14 de marzo del corrience año, 
previne á V.S. que concurriese por su parce i la puncual o b 
servancia de lo que en ellas se disponía sobre que en España 
se observase el decreco del Emperacior de los Franceses de 21: 
de noviembre de 1806. 

A pesar de estas can repetidas disposiciones, y quando en 
virtud de lo terminantes y: claras que eran , creía S. M. que 
no circularían mas géneros ingleses cjue los que procediesen 
de presas y de existencias, y que el zelo de V . S . y de los 
Empleados de Rencas hubieran conseguido exclngnir codo cra-

, to y c o f E u n i c a c i o o directo é indirecto con vasallos y eíeccos 
de la Gran Brecaña; ha sabido con sentimienco que el señoc 
Embaxador de Francia se ha quexado de que las medidas co
rnadas para cerrar el comercio á dicha Potencia no s? ha ob
servado eo España con el tlgor que exige el interés de las na
ciones aliadas, y que encte ocros puncos per donde se intro
ducen fraudulenrameuce, y se excraeu géneros para la Inglater
ra, le ctnsra que es diario el comercio que hay entre la Pla
za de" Gibraltar y el Campo de S. Roque , y que de Santan
der se excraen en abundaiicia nuescras lanas para sosceher las 
íábiicas del .enemigo. 

Y en visca de,esca qu^xa, essu soberana voluntad, que 
con la mayor eficacia come V . S. y cxecuce quancas disposicio-
ues juzgue ©porcunas para el eísccivo y exacto cunipUmienco 


